
CIRCULAR nº 156/2018

REF: ASCENSOS DE ADMINISTRATIVO II A ADMINISTRATIVO I.-

Montevideo, 24 de agosto de 2018.-

A LOS SEÑORES JERARCAS:

La Dirección General de los Servicios Administrativos, cumple en librar la

presente, a fin de poner en su conocimiento, y solicitarle se sirva efectuar la notificación correspondiente a

los funcionarios de la sede, que la Suprema Corte de Justicia por resolución nº 813/2018 dispuso el ascenso a

Administrativo I de los funcionarios que se nominan, quienes permanecerán desempeñando funciones en las

oficinas que a continuación se detallan:

 Nancy SUAREZ  Juzgados Letrados de San Carlos de 1º y 2º turnos;

 Fernando OTERO  Juzgados Letrados de Chuy de 1º y 2º turnos;

 Juan PINTOS Juzgados Letrados de Bella Unión de 1º y 2º turnos;

 Luis DANTE Juzgados Letrados de Paysandú de 5º y 6º turnos;

 Horacio SANCHEZ Defensoría Pública de Las Piedras;

 Daniela ACOSTA Juzgado de Paz Departamental de Pando;

 Roberto VAUCHER  Juzgados Letrados de Rivera de 3º, 4º, 5º y 6º turnos;

 Germán SILVA  Juzgados Letrados de Salto de 2º, 4º y 8º turnos;

 María GALLO Juzgados Letrados de Familia de 25º y 26º turnos;

 Teresa del Niño Jesús JIMENEZ Juzgados Letrados en lo Civil de 8º, 9º y 20º turnos;

 Margarita UMPIERREZ Defensoría Pública de San Carlos;

 Irma PEREIRA Juzgados Letrados de Tacuarembó de 2º y 4º turnos.-

Asimismo,  se  hace  saber  que  los  presentes  ascensos  tendrán  efectividad

presupuestal a partir del 1º de setiembre de 2018.-

Sin otro motivo saluda a Ud. muy atentamente.-

Ing. Marcelo PESCE
Director General (E)

Servicios Administrativos

CVE: 00800001693039D86A86

https://validaciones.poderjudicial.gub.uy
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